
Impuesto sobre Vehiculos de TracciÃ³n MecÃ¡nica
miércoles, 05 de marzo de 2008








Pagina nueva 1





  
    
    Impuesto sobre 
    VehÃculos de tracciÃ³n MecÃ¡nica
    D. Miguel Ã•ngel GonzÃ¡lez 
    Vega, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Val de San Vicente 
    (Cantabria)
    HAGO SABER
    Que desde el dÃa 1 de Abril 
    hasta el 29 de Mayo de 2008, estarÃ¡n al cobro en periodo voluntario los 
    recibos correspondientes al Impuesto sobre vehÃculos de TracciÃ³n MecÃ¡nica 
    del ejercicio 2008.
    

LUGAR DE PAGO: Ayuntamiento
    

DIA. Lunes, martes y Jueves
    

HORARIO: 09:30 a 14:00 Horas.
    

Transcurrido el plazo seÃ±alado, los recibos 
    se devengarÃ¡n con los recargos correspondientes y las costas de 
    procedimiento.
    

Lo que se hace publico para general 
    conocimiento.
    En PesuÃ©s, a 15 de Febrero 
    de 2008.
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